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Presentación

Hace 35 años se reconoció, en la Conferencia Mundial de Población de Bucarest, la 
pertinencia de las variables demográficas en los grandes problemas del desarrollo mun-
dial y de las naciones. Igualmente, en 1976, en la Conferencia sobre los Asentamientos 
Humanos (Hábitat) se destacó que mejorar la calidad de vida de los seres humanos es 
el primero y el más importante de los objetivos de toda política de desarrollo. 

Fue así que transitamos de una visión fragmentada y parcial que otorgaba prioridad 
a problemas aislados, a una concepción integral donde se inscriben otros procesos al 
interior del desarrollo socioeconómico. El hábitat empieza a ser concebido como un 
ámbito de concurrencia de diversos factores que tienen repercusiones en la calidad 
de vida de los individuos, razón por la cual se pone mayor énfasis en la necesidad de 
una plena inserción de las políticas de población en las políticas de desarrollo.

En este contexto, México sentó los principios jurídicos de su actual política de 
población, reconociendo que el bienestar no podía fincarse sobre bases sólidas si el 
rápido crecimiento de la población erosionaba constantemente los beneficios del 
desarrollo. Así, en diciembre de 1974, se realizaron reformas al Artículo Cuarto de 
nuestra Constitución Política, las cuales convirtieron a México en el segundo país en 
el mundo y el primero en América Latina en consagrar, en su Ley fundamental, el 
derecho de las personas a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos.

Igualmente, el 7 de enero de 1974 se promulgó la Nueva Ley General de Pobla-
ción y la creación del Consejo Nacional de Población, el cual fue instalado el 27 de 
marzo del mismo año, fungiendo así como el organismo responsable de conducir la 
planeación demográfica del país y de coordinar las acciones institucionales dirigidas 
a fincar las bases para alcanzar un desarrollo sostenible y sustentable. 

La nueva política de población se propuso, en el ámbito de su competencia,  incidir 
positivamente en el bienestar y la calidad de vida de los individuos y las familias. Desde 
su origen, esta política pública fue concebida como parte inherente e inseparable de 
la política de desarrollo y como eslabón esencial de la política social.

Desde su puesta en marcha, la política de población conservó sus principios y 
objetivos; fortaleció su marco institucional; diseñó e instrumentó programas concretos 
para atender los diferentes tópicos que le dan cuerpo; ganó importancia en la vida 
cotidiana de las individuos y las familias; y logró no sólo ir a la par de los cambios 
que ha marcado el desarrollo nacional sino, además, ser vanguardista para orientar 
las políticas públicas y contribuir así a la planeación del desarrollo.

El Programa Nacional de Población 2008-2012 señala que una de las tareas 
fundamentales de la política de población, y del Consejo Nacional de Población en 
particular, es anticipar las tendencias demográficas y promover la instrumentación de 
las estrategias y acciones entre las dependencias y entidades de gobierno que permi-
tan brindar atención a las demandas que se deriven de los cambios en la dinámica, 
estructura y distribución de la población en el territorio nacional.

Acatando los lineamientos y estrategias de este Programa Especial, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población  se ha dado a la tarea de hacer un recuento 
de los resultados obtenidos en los principales temas de trascendencia demográfica 
durante los últimos 35 años. Se ha aprovechado el espacio que brinda la colección 
anual denominada La situación demográfica de México por considerarlo idóneo para 
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este objetivo. Es de resaltar que este libro no sólo es retrospectivo, sino que permite 
visualizar los enormes retos que tenemos por delante a fin de hacerles frente y seguir 
avanzando en la mejora de la calidad de vida de todos los mexicanos. 

Su contenido muestra la alta prioridad que ha otorgado México a los temas de 
población y desarrollo, y evidencia las acciones que se han ejecutado para incidir 
de manera positiva en la calidad de vida de la población. Igualmente, constituye la 
muestra fehaciente del trabajo coordinado que han llevado a cabo los tres niveles de 
gobierno, la sociedad civil organizada, e instituciones académicas, con el acompa-
ñamiento permanente del Congreso de la Unión y la cooperación multilateral para 
alcanzar las metas que nos trazamos como nación.

El documento que se presenta es resultado de un esfuerzo de carácter multisectorial 
ya que, por primera vez en esta colección, se contó con la participación de la Secretaría 
de Desarrollo Social, del Instituto Nacional de las Mujeres y del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, lo cual brinda un panorama más amplio y completo sobre los 
temas fundamentales de la agenda demográfica actual.

Esperamos que este documento sea un insumo valioso para los trabajos que llevan 
a cabo las dependencias y entidades que integran el Consejo Nacional de Población, 
para fortalecer la construcción y ejecución de programas, así como para la coordi-
nación interinstitucional e intergubernamental orientada a alcanzar un desarrollo 
territorial sustentable. Con este esfuerzo conjunto, continuamos avanzando en el 
diálogo e intercambio regular de ideas, conceptos y balances entre las instituciones 
gubernamentales, la academia y los organismos de la sociedad civil sobre los temas 
de población y desarrollo.

Mtro. Félix Vélez Fernández Varela
Secretario General del 

Consejo Nacional de Población


